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Sa deciajB texto ofitial y *n té utico el de 1M 
álípísieioneg ofldalet, cumquler* qne sea su 
origen publioadas en 1» Gaceta de Manila, por 
le Unto serán oblitratoriu en en onmplimiento 
J Superior Decreto d* Í0 de Febrero de 1861), 

Serén enscritorea íorsodos A la Gaceta todo-) 
loa pueblos del Archipiélago •rigidoa civilmente 
pagando sn importe loe que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proyinoias. 

(Real orden de Í8 de Setiembre de 1861), 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 977. —Excrao. 

8r.—Para la plaza de Oficial l .» de Adroinistracion 
de la Dirección general de Administración Civil de 
esas Islas, que resulta vacante por ascenso de D. Gon
zalo Fernandfz Anduaga, que la desempeñaba, y 
dotada con el sueldo anual de setecientos pesos y 
mil de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar en comisión, á D. Federico Saenz de Ju-
bera, que es Jefe de Negociado de 3.a clase en la 
Inspección de Hacienda de dichas Islas. De Real 6r-
den lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de ÍS87.—Balaffuer,~-Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1888.—Cúmplase, publí-
quesey pase á la Dirección general de Administración 
Civil, para los efectos que procedan. 

AlíKKJtfiKO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 982.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 2.° de la Dirección 
general de Administración Civil de esas Islas, vacante 
por ascenso de I). José Sevilla y dotada con el sueldo 
anual de seiscientos pesos y novecientos de sobre
sueldo, el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. 
Benigno Ciriio González Santelices que es Oficial 3.° 
de la Contaduría general de Hacienda, cuyo cargo 
se suprime en los presupuestos generales del Estado 
para esas Islas del año de 1888. De Real órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 16 
de Diciembre de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1888.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1055.—Excmo. 
-Para la plaza de Oficial 5.° de Administración 

la Sección de Fomento de la Dirección general 
Administración Civil de esas Islas, que resulta 

Meante por cesantía de D. Ramón Luque y Mar 
^nez, que la desempeñaba, y dotada con el sueldo 
^ualde trescientos pesos y setecientos de sobresueldo, 
^ Rey (q. g ^ y en gU nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Manuel 
<J«ner que es Oficial 5.° Guarda almacén Recaudador 

e «a Administración de Hacienda de Isla de Negros, 
06 dichas Islas. De Real órden lo digo á V. E . para 
8u conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 16 de Diciem-

de im .—Balaguer.—Sr. Gobernador General 
ue filipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1888.—Cúmplase, publí-
,¿1 686 7 Pa8e ^ la Dirección general de Administra-

n w i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1027.—Excmo. 
Sr. —Con esta fecha digo ai Gobernador General de 
Cuba lo siguiente: Excmo. Sr.—Vista la instancia 
presentada por D. Francisco Santamaría y Marca, 
Oficial 3.° Administrador de Correos de Cebú de las 
Islas Filipinas y electo Oficial 2.» de Administración 
general de Hacienda de la provincia de Pinar del 
Rio, en esa Isla, solicitando prórroga para embar
carse, fundándose en e¡ mal estado de su salud, 
cuyo extremo justifica con certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
concederle un mes para residir en la Península, con 
objeto de que pueda atender al restablecimiento de 
su salud.—Lo que de Real órden y por delegación 
lo traslado á V. fí. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
21 de Diciembre de 1887.—El Subsecretario, T. Bo-
drigañez.—Sr. Gobernador General de las Islas Fi
lipinas. 

ManilaS de Febrero de 1888. —Cúmplase, publí-
quese y pase á la dirección general de Admims^u 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 971.—Excmo. 
Sr.—Visto el oficio de V. E . núm. 364 de 6 de Se
tiembre último y el incidente que le acompaña rela
tivo á los nombramientos, que provisionalmente ha 
hecho, de Ayudantes 4.0' de Obras públicas de esas 
Islas, de D. José Fernandez Alvarez y D. Antonio 
Esquirós y Sierra, y de los que ya lo eran tempo
reros en las mismas, D. Rafael Luque y i). Joaquín 
Garin, todos los cuales, han sido aprobados en los 
exámenes, llevados á efecto en cumplimiento de la 
Real órden de 17 de Octubre de 1886; Considerando 
que las dos vacantes que antes existían, de Ayudan
tes 4.08 en las plantillas del personal de Obras pú
blicas de esas Islas, han sido cubiertas por los Ayu
dantes 4.os en prácticas nombrados últimamente, 
D. Reinaldo Brea y D, Luis del Pozo, procedentes 
de la Península, y que los dos Ayudantes Luque y 
Garin ya ocupaban plaza, en ese personal de Obras 
públicas, y fueron nombrados, como temporeros, 
por Real órden de 27 de Enero de 1885; el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer, se manifieste á V. E . 
que no es posible confirmar por ahora los nombra
mientos de los Ayudan fes Sres. Fernandez y Esquirós, 
los cuales deben esperar á que existan vacantes de 
Ayudantes 4.os en esas Islas, para poder ser nom
brados .para ellas; y que se nombre Ayudantes 4.°" 
de planta de Ultramar, con destino en ese Archi
piélago, á D. Rafael Luque y Martínez, y á Don 
Joaquín Garin y Salsamendi, con el sueldo que ya 
disfrutan de 400 pesos, el sobresueldo de 900 pesos, 
y la categoría de Oficiales 4.os de Administración. 
Lo que de Real órden digo á V. E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 14 de Diciembre de 1887. 
—Bálaguer.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1888.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1070 .—Excmo» 
Sr. —Vista la carta oficial de V . E . núm. 402 fecha 
13 de Octubre último, dando cuenta á este Minis
terio de la cesantía provisional de D. Ramón de 
Luque, Oficial 5.° de la Dirección general de Ad
ministración Civil de esas Islas, sujeto á un proce
dimiento criminal por estafa y malversación de 
caudales que tenía á su cargo, como habilitado de 
dicho Centro, el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Keino, ha tenido á bien aprobar 
lo dispuesto por V. E . y en su consecuencia declarar 
cesante con el haber que por clasificación le cor
responda á dicho funcionario, sin perjuicio de lo que 
resulte del expediente de reintegro de la cantidad 
desfalcada. De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.— Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1887.— 
Bálaguer,—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Mnnila 8 de Febrero de 1888 . -Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para ios efectos que procedan. 

' MINISTERIO DE U^IÍAMAR.—N.c 9W; imxmkm 
Sr .—En vista de las circunstancian especiales que 
concurren en el Inspector general de Montes de esas 
Islas D. Sebastian Vidal y Soler y de conformidad 
con lo propuesto por ese Gobierno General en carta 
núm. 405 de 25 de Octubre último, el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrarle para el cargo de Di
rector del Museo-Biblioteca creado en Manila por 
R^al Decreto de 12 de Agosto del corriente año y 
á tenor de lo que disponen los artículos octavo y 
noveno del mismo. Lo que de Real órden, comunico 
á V. B. para su conocimiento y fines consiguientes. 
— Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 22 de 
Diciembre de ISSl.—Balagmr—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1888.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

Manila 11 de Febrero de 1888. 
Vista la instancia documentada de D. Nicolás Cruz 

Fabián, en que solicita permiso para exhumar del 
Cementerio general de Paco los restos mortales ae 
D. Gil de Ocampo y trasladarlos á la Iglesia Par
roquial de Riñan, (Laguna), y teniendo en cuenta 
lo prevenido en las Reales órdenes de 1.° de Agosto 
de 1863 y 30 de Octubre de 1879, este Gobierno 
General viene en acceder á dicha solicitud. 

Comuniqúese y publíquese. TERRERO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 13 de Febrero de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vi((ilancia, loa 

mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel D. Joaquín Jara-
millo—Imaginaria, otro D. Pranoiseo Fernandez Bernar-
—Hospital y provisiones, núm. 3 2.° Capitán.—Reoonooi-
miento de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 3. 
—Música en la Luneta, de 6 y li2 á 8 de la noche, núm^ 6, 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, Jo*é Pregó , 
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Servicio de la plasa para el dia 14 de Febrero de 1888. 
Parida, los Caeroos de la gaaroioion.—Vigilancia los 

mismos.—Jefa de dia, el Sr. Coronel D. Francisco Fer
nandez Beraar.—Imaginaria, el Teniente Coronel D. Ale
jandro Rojí.—Hospital y provisionea, núm. 3 3 er Capitán. 

—Reconocimiento de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos, 
Caballería.—Música en la Lnneta de 6 y I i2 a 8 de la 
noche, nútn. 1 

De órden del Exsm). Sr General Q-obernador. = El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino. José Pregó. 

Anuncios oficiales, 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Sección de Fomento. 
Relación de los expositores que han sido premiados en la Feria Exposición de Batangas, celebrada en 

los dias 15, 16 y 17 de Enero del presente afto. 
Nombres. 

D. Francisco Martinez. 

D. Elias Agoncillo. 
D . Vicente O mos. 

D. Mariano Vizconde. 
D . Ramón Atienza. 
D, Estanislao V llanueva. 
D. Agatoa Macatangay. 
D. Leonardo Sangaíang. 
D. Ruperto Laurel. 
D. Braulio de Villa. 
D. Ignacio llagan. 
D. Braulio de Villa. 
D . Braulio de Vüla. 
D. Aguado Cabrera. 
D. Raymundo García. 
D.a Petra Medina. 
D.a Ramona Llora y Ganáis 
D. F«lipe Agonci.Uo. 
D. Román Fernandez. 
D. Florentino de Jesús. 

Manila 8 de Febrero de 

Objeto presentado. 

Por haber justificado, que el mismo cosecha anualmente 4 000 
cavanes de paláy. 

Por cosechar 2 á 3 mil cavanes de maiz. 
Por cultivar maiz y maní en una extensión de treinta cavanes 

de terreno. 
Por cosechar maní de una extensión de 250 cavanes. 
Por cosechar paláy, maiz y varios tubérculos. 
Por cosechar maiz y maní en una extensión de 50 cavanes. 
Por cosechar maiz en una extensión de 60 cavanes. , 
Por cosechar maiz y maní en una extensión de 35 cavanes. 
Por cosechar maiz en terreno de 150 cavanes de sembradura. 
Por cosechar 1.000 oav̂ nes de paláy. 
Por cosechar maní de 1.500 cavanes anualmente. 
Por haber justificado obtener de su ganado caraballar cien crias al año. 
Por obtener de su cria caballar cien potros al afio. 
Por haber justificado tener 40 vacas de cría y 50 toros. 
Tejidos de seda y pifia. 
Tejidos de algodón y abacá. 
Bordado de oro y seda. 
Por haber ganado un caballo sayo ea la 1.a carrera. 
Por haber ganado un caballo suyo en la 2.a carrera. 
Por h^ber ganado un caballo sayo en la 3.a carrera. 

1888.—Si Jefe de la Seocion, Miguel Ferrer y Plantada. 

Premios. 

Treinta pesos. 
Ooho pesos. 

Ocho pesos. 
Ocho pesos. 
Ocho pesos. 
Ooho pesos. 
Ooho pesos. 
Ooho pesos. 
Ocho pesos. 
Ooho pesos. 
Ooho pesos. 
Cincuenta pesos. 
Cuarenta pesos. 
Cincuenta pesos. 
Treinta pesos. 
Veinte pesos. 
Veinte pesos. 
Sesenta peso's. 
Cuarenta pesos. 
Treinta pesos. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

SBCEETARÍA. 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á D. Jesús Polanco, 
Ü. Agustín Pauner y D. Juan R. Romero, Admi
nistradores é Interventor que respectivamenre fueron 
A r p a r a q u é - ^ ñ f t ^ t ó ^ f é ? ^ ^ 8 « ¿ « M ^ fei?" 
contados desde la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta oficial,> comparezcan en esta Secretaría ge
neral, á objeto de recoger y contestar los pliegos de 
los reparos deducidos en la cuenta del Tesoro, de 
dicha provincia, correspondiente al 4.° trimestre de 
1883-84; en la inteligencia que de no hacerlo den
tro del expresado plazo, se dará ai expediente el 
trámite que proceda, parándoles el perjuicio que 
fyubiere lugar. 

Manila 7 de Febrero de 1888.—El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés. 1 

Por el presente se cita, llama y emplaz* á D. Ensebio 
Mola y Altemir y D. Exequiel Moreno, Administrador é 
Interventor que respeotivameute fueron de Mindoro, sus 
apoderados ó herederos si hubiesen fallecido, para que den
tro del término de treinta dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la « Gra ce ta oficial >, comparezcan 
«n esta Secretaría general, á objeto de notificarles el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa de este Tribunal en el 
expediente de la cuenta del Tesoro público de dicha pro-
viucia, respectiva al mes de Marzo de 1875; en la inte
ligencia que de no serlo dentro del expresado plazo, se | 
dará al expediente el trámite que proceda, parándoles el : 
perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 9 de Febrero de 1888.-—El Secretario general, ¡ 
= P . S., Pedro Pavés. 1 1 

¡ 
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel 

González Quesada y D. Leoncio NaVarrete San Miguel, Ad- , 
ministrador é Interventor que respectivamente fueron de 
Misarais, sus apoderados ó herederos si hubiesen fallecido, i 
para que dentro del término de treinta dias, á contar desde i 
la publicación de este anuncio en la cGaoeta oficial», com- i 
parezcan en esta Secretaría general, á objeto de notifi- i 
caries el fallo dictado por la Sala Contenciosa de este i 
Tribunal en el expediente de la cuenta del Tesoro público i 
de dicho distrito, respectiva al mes de Julio de 1874-75; i 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado i 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, pa- ' 
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 9 de Febrero de 1888.=El Secretario general, 
= P . S., Pedro Pavés. 1 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE OAVITB Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición de! Exorno, sr. Comandante peneral de' 

Apostadero, se anuncia al público qae d dia 21 del en
trante Marzo á las diez de su mañana, se sacará á lici
tación pública por 2.a vez, con motivo de haber resultado 
desierta la 4.a, la cooslruccioQ de la Caseta dal l>r Ce
lador de muel es de la Capitanía del Puerto de Manila, 
gazapones, cuarto de ordaoauzas, cocina y jardines, con 

cuyo acto tendrá lugar 2Bte- !a Junta especial dtí su-
basts que al efecto se reunirá en el Arsenal de Cavile 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los primeros treinta minutos á las aclaraciones que 
deseen los licitadores ó puedao ser necesarias, y los se-
guodos para la eotrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parteen dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello competente acom
pañadas del documento de depósito y de la cédala personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; adviniéndose que 
en el sobre de los p'iegos deberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición coa la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavile 10 de Febrero de 1888.—Pedro de Pineda. 3 

S E C R E T A R I A D E L EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y 8. L. CIUDAD DE MANILA. 

Con ests fecha he dirigido á la «Q-aceta oficial» un 
anuncio del tenor siguiente: 

Ea virtud de lo acordado por el Exoino. Ayuntamiento 
de eeta Ciudad ea sssi m extraordinaria celebrad* el dia 8 
del corriente, se ha señalado de suevo el dia 22 actual á 
les diez de su meñana para contratar en pública su
basta el suministro de trescientas toneladas de carbón de 
Australia para el servicio de las maquinas elevatorias del 
agua del abastecimiento de aguas de esta Capital, cuyo 
importe asciende á la cantidad de tres mil ciento cin
cuenta pesos, ($ 3150'00). E l acto del remata tendrá lugar 
ante el Ex3mo. Ayuntamiento de esta Ciudad, ea la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales hallándose de mani
fiesto en esta Secretaría para conocimiento del público el 
pliego de condiciones que ha de regir en la subasta. Las 
proposiciones se arreglarán exactamente al modelo y se 
presentarán en pliegos cerrados durante la primera media 
hora señalada para el acto. Los pliegos deberán contener 
el documento que acredite haber consignado como garan
tía provisional para poder tomar parte en la licitación la 
cantidad de sesenta y tres pesos, ($ 63 00) en metálico, 
depositada al efecto en la Caja de este nombre de la Te-
soreiía general de Hacienda ó en la del Excmo. Ayunta
miento. Serán nulas Irs proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cayo importe exceda 
del presupuesto. Al principiar el acto del remate, ee leerá 
la lustruccion de subastas y en caso de precederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima puja admi
sible será la de cinco pesos. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de con cédula personal qq̂  

exhibe, enterado del «nuncio publicado por la SecretatU 
del Excmo. Ayuntamiento en . . . . (aqui la fecha) de lo» 
requisitos que se exigen para la adjudicación en públio^ 
subasta del suministro de trescientas toneladas de carbón 
de Australia para las máquinas elevat ¡rias del agu^ del 
abastecimiento de esta Cap i ta l , se compromete á tomar 
por su cuenta dicho servicio por la cantidad de . . . . ^ 
(aqui el importe en letra y guarismo.) 

Pecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Propo. 

freion para la adjudicación en pública subasta del sumi. 
mstro de trescientas tonel sdas de carbón de Ausírali^ 
para las máquinas elevatorias del agua del abastecimiento 
de esta capital. > 

Manila 11 de Febrero de 1888.—Bernardine Ma zino. 3 
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ADMINISTRACION C E N T R A L D E RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLA.S FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienl» 
se ha servido disponer que el dia 15 de Marzo 
próximo y á las diez en punto de su mañana, se 
celebre ante esta Administración Central y la de
positaría de Hacienda de la provincia de Batangas, 
11.° concierto público y simultáneo para vender una 
casa y solar que la Hacienda posee en el pueblo 
de Lobo de la indicada provincia, con la rebaja & 
un 10 pg del tipo que ri^ió en el anterior ó s08 
por la cantidad de pfs. 149'04 en progresión ascen
dente y con entera sujeción ai pliego de condiciones 
aprobado por la Intendencia general en decreto ¿e 
14 de Diciembre del afio 1886. 

Las proposiciones se presentarán en papel del 
sello 10.o 6 su equivalente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta la medición, tasación 
y plano de los referidos bienes, se hallan de mani
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro hasta 
el dia del concierto. 

Manila 9 de Febrero de 1888.—Luis Sagües. | 
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ETARIA d E ^ JUNrA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
^ , Marzo próximo á las diez de la mañana, se 

d'8 ^ t la Janta ^e -B68!68 Almonedas de esta Capital, 
btít^ an ¡ríi en el Salón de actos públicos del edificio lia-
ge cn,nS ^(juana y ante la subalterna de la provincia de 
0 gotig08. servicio de las obras de construcción de un puente 
^¡D»0' E madera sobre apoyos de fábrica para el es-
0 con t1"*"^ entre Dagupan y Mangaldan carretera general 
^ Xam"*» h¡i |)r0vincia, con estricta sujeción al pliego de 

ie '̂ e inserta á continuación. 
¡cioD69 11 ia subasta de que se trata se regirá por la que 
i ^ 8 PÍÁÍ aue existe en el Salón de actos públicos, 
pe el8reje Febrero de 1888 —Miguel Torres. 

ai de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 
•ció0 ̂ nneg administrativas para la contrata de las obras de 
^udic^ ^ an pUente mixto con tramo de maderas sobre 

^""fábrica para el estero de Tambag entre Dagupan 
Idan en la carretera general del Norte de la provincia 

^f'c^Se saca A pública subasta las obras de construcción 
1'ca'0 te mixto con tramo de madera sobre apoyos de fá-
B''aeni estero de Tambag entre Dagupan y Magaldan car-
n8ra del Norte de la provincia de la Pangasinan, bajo 
p r o g r e s i ó n descendente de pfa, 3604'87. 

Ipo en para optar á la licitación se constituirá en la Caja 
^ el 2 pg ¿el importe de las obras ó sean pfs. 72'09 

•P°sl 0¿e pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
• • a Bajetándose éste al modelo correspondiente. 

'^f10 EQ Ia ejecución por < ontrata de la espresada obra 
E" demAs del pliego de condiciones generales de 25 de Di-
I V 1867 y de las facultativas aprobadas en 23 de Junio 
Isí* laa siguientes prescripciones económico-administrativas, 
l io El licitador á quien se hubiere adjudicado la obra 
'• quince dias de término contados desde aquel en que se 
fi ae la aprobación del remate para formalizar la escritura 

0 Podrá constituir como fianza el depósito provisional 
tado psra tomar parte en la licitación cangeando su carta 

611 ü0r 0tra que esprese que se destina aquel á este nuevo 
^ y reteniéndole el 10 p § de la obra que haya ejecutado 

' ar la décima parte del total importe del presupuesto 
iontrata, que como fianza definitiva debe prestar el contratista. 

6.0 El contratista tendrá derecho á que mensualmente 
pague el importe de la obra que haya ejecutado con arre-
certificacioa del Ineeniero, hecha la retención que espresa 

jtícalo anterior. Si desde la fecha de uno de estos documentos 
arríese mas de un mes sin verificarse el pago desde fines 
cho Jies, se acreditará al contratista el 1 p § mensual de 
itidad devengada que hubiere dejado de percibir. 
.7,0 Si el contratista contraviniese á alguna de las pres

iones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18 y 22 del pliego de 
ciones generales ó si procediese con notoria mala fé en la 
cion de las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge-
de Administración Civil , de acuerdo con la Inspección ge-
de Obras públicas, multas que no bajarán de veinte pesos 

¡cederán de ciento, cuyo importe se descontará del de la 
ira certificación que después hubiere de expedirse, entea-
ose que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
p. 
;. 8.0 El tiempo de duración para concluir las obras es el 
ils meses y si por circunstancias especiales é imprevistas no 
mesen podido concluir, el contratista lo ha rá presente al 
de la provincia para que oido el parecer del ingeniero de 
públicas de la misma, lo eleve con su informe á esta D i -

bn general de Administración Civi l , á fin de que determine 
le juzgue conveniente. 

o Los gastos de subasta y escritura, serán de cuenta 
ontratista. 

10 No se entenderá válido el contrato ínterin no re-
i aprobación correspondiente. 
la 23 de Diciembre de 1887.=E1 Jefe de la Sección de 

enlo, Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION, 
""w 8r. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

e 

)1 |tQ 

J1? ̂  ^ vecino de N enterado del anuncio pu-
^ en la Gaceta de esta Capital de por la Dirección 
™i de Administración Civil, asi como de la instrucción de 
M y pliego de condiciones generales, facultativas y econó-
qae han de regir en la contrata de la obra de se 

pomete á tomar por su cuenta dicha obra por la cantidad 
(en número y letra.) 

Es copia, M . Torrea. 3 

Uniente Coronel l .ep Jefe del Begimiento de In-
m îa Mindamo núm. 4 , 

Jo6 ^ e r : Que en virtud de autorización del 
fe d ^enei'al Subinspector de las armas ge 
wion 6 eSra8 ^a8' se convoca á una públca li-
ine~<rtUe teri(^ *uSar en Zimboanga el dia cinco 

íto ri e ^ai'zo á las nueve de ia mañana, al 
0 % C0"tratHr de 2300 chaquet»8 ^ franela y 
!rp0 8. d.e id., ante la junta económica de dicho 

Con{lici 1 Pre8l^enc'a' con sujeción al pliego 
Ap0(j 0̂ e8 (lue se halla de manifiesto en casa 
oeed/, 'calle de s- Agustín núm. 3, de ocho 
ara tom nQañana Y de tre8 ^ cinco de la tarde. 

Ites ^ Parte en dicha licitación los propo-
Propo8i E m i t i r con la oportunidad debida 

l^0) que'0"68 en P^eS08 cerrados y ajustadas al 
'adai ^ 86 apresa al pió de este anuncio, acom-

amboa,,801̂ '11̂  8U «ptitud legal para contratar. 
garantía correspondiente y del docu-

^ C l a 1 6 de Enero de 1888.—Faustino Vi-
f- ^egi¿- !É»ue una rúbrica. —Hay un sello que 

nto de Infantería Mindanao núm, 4. 

on Modelo de proposición, 
,liego de c0V?c,.no (1« • • • • enterado del anuncio 

ndiciones para contratar (aqui lo que 

sea) se compromete á hacer dicho servicio con la 
rebaja de por ciento sobre su total importe. 
— Y para que sea válida esta proposición, acompaña 
el correspondiente taloi de depósito exigido como 
garantía en ia condición . . . . del pliego de con
diciones. 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia.—El Apoderado, Angel GK Garzón. 

Pliego de condicionas para contratar en pública li
citación y con sujeción á lo que en el mismo se 
estipula, los efectos que en la primera base se 
consignan. 
1. * E l objeto de este contrato es la construcción 

y entrega á este Regimiento de 2300 chaquetas de 
franela y 2300 fajns de id. al precio de un peso 
treinta céntimos y cincuenta céntimos respectivamente. 

2. a Para la construcción de dichos efectos se su-
jerará el contratista, en cuanto á su confección, clase 
y dimensiones á lo prescrito ei la cartilla de uni
formidad vigente para el Ejército de estas Islas. 

3. a Los licitadores deberán acreditar su aptitud 
legal para contratar por medio de la cédula personal. 

4. a L a subasta se verificará en la forma, dia y 
hora que exprese el oportuno anuncio de convoca
toria. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos con arreglo al modelo, estendidas en papel común 
y sin que tengan enmiendas ni raspaduras é irán 
acompañadas del correspondiente talón de depó-nU 
de garantía equivalente al cinco por ciento del im
porte del servicio. 

5. a Dichos pliegos se dirigirán cerrados con lacre 
y sellados, al Presidente de la Junta económica, y 
residiendo este fuera de Vlanila, serán remitidos 
con sobre exterior al Jefe del Cuerpo directamente 
por el proponente; considerándose nulos los que no 
llenen esta condición. Tampoco serán remitidas las 
proposiciones, cuando los precios sean superiores al 
del límite señalado, carezcan de 1* garantía pre
venida, contengan raspaduras, enmiendas ó no estén 
estrictamente sujetas al modelo designado. 

6 a Principiado el acto del re-oate no podrán 
presentarse mas propjsiciones ni retirarse las presen
tadas. 

7. a Las proposiciones podrán hacerse por el 
conjunto de grupos que abarque la subasta ó por 
cada una en particular. En igualdad de precios será 
preferida la proposición que comprenda mayor nú
mero de grupos. También será cómputo para deci
dir de la bondad de las proposiciones, el mayor 
beneficio que resulte en el total importe de todos los 
grupos, por más que parcialmente, haya alguno de 
menor precio. 

8. a Si se preeentáran dos proposiciones iguales y 
no estuvieran presentes los licitadores ó sus apode
rados, la elección se dará á la suerte. 

9. * Aceptada que sea una proposición, queda de
terminada la responsabilidad de su propoiente, hasta 
que sea aprabada por el General Subinspector del 
arma, sin cuyo requisito, no empezará á surtir sus 
efectos el remate. 

10. Obtenida dicha superior aprobación se noti 
ficará el rematante, el cual deberá elevar el depó
sito que como garantía para afianzar su compromiso 
tenga hechp al diez por ciento del importe total del 
servicio dentro de los dos dias siguientes á aquella 
notificación. Si el rematante no cumpliera con esta 
obligación se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo.—Esta declaración causará los efec
tos siguientes. — L a celebración de nueva subasta 
pagando el primer rematante la diferencia del mayor 
precio que pueda resultar en esta segunda.—Y el 
abono por aquel rematante de todos los perjuicios 
que pudieran resultar al Estado. 

11. Además de disponerse del depósito de ga
rantía, el rematante queda obligado por este contrato 
á responder con todos sus bienes habidos y por 
haber á la responsabilidad que determine la base 
anterior. 

12. L a entrega al Cuerpo de los efectos, objeto 
del contrato, se efectuará al vencimiento de los treinta 
dias de la notificación, siendo la fecha marcada el 
plazo límite máximo sin que por ningún concepto 
pueda reclamarse prórroga. 

13. Las formalidades de entrega se ajustarán á 
las prescripciones siguientes:—El rematante notificará 
al Apoderado del Cuerpo el número y clase de pren
das que haya para la entrega dentro del plazo mar
cado. Por la Subinspeccion se ordenará á uno de 
los Cuerpos de la guarnición que nombren dos Ca
pitanes que las reconozcan y admitan ó desechen, 

según que sus condiciones se hallen ó no «justada» 
á los tipos,—En el dia y hora fijada, presentara el 
rematante en el local señalado las prendas ó efectos.. 
Siendo admitidos por los examinadores, se procederá 
á su empaque en buenas condiciones de seguridad 
y que las preserve de fácil deterioro, presentándose 
ios cajones ó embalajes que se numerarán y sella
rán con lacre, de modo que fácilmente se reconozca 
si fueren abiertos. De tocios estos actos se levantará 
un acta que redactará como Secretario el Apoderado 
y autorizarán los referidos Capitanes, el contratista 
y dicho Apoderado.—Si el todo ó parte de los efec
tos presentados, son rechazados por loa Capitanes, 
por no llenarse las condiciones del contrato, el re* 
matante los retirará concediéndole un plaz) de quince 
dias para presentar otros ó aquellos reformados, de 
modo que reúnan las condiciones escrupulosamente; 
levantándose otra acta en este caso, que se auto
rizará en la misma forma que se determina en el 
caso de admisión.—Para el nuevo reconocimiento se 
dispondrá por la Subinspeccion se nombren tres C a 
pitanes y se efectúe con las formalidades dichas y 
su declaración será definitiva para todos los efectos. 

14. Los efectos admitidos después de empacados, 
como se previene, serán entregados en el Almacén 
del Cuerpo ea que se han reconocido, librando el 
Oficial encargado el oportuno recibo con expresión 
del número de bultos y hallarse sin fractura su cierre, 
cuyo recibo recogerá y conservará el contratista 
hasta tener dispuesto el embarque de los efectos para 
su destino, que indispensablemente deberá efectuarse 
en el primer vapor que salga para el punto de la 
residencia de la Plana Mayor de este Regimiento. 
Llegado el caso, el contratista acompañado del Apo
derado del Cuerpo, extraerá los efectos depositados, 
devolviendo el recibo, y los embarcará; siendo de su 
cuenta y riesgo hasta que dichos efectos, sean entre
gados definitivamente en el Almacén del Regimiento 
á que se destinan. 

15. Los pagos po lrá i efectuarse á medida que 
los efectos ingresen en el Almacén del Regimiento; 
para lo cual, se ordenará por su Jefe al Apoderado, 
lo satisfaga en esta plaza ó bien al terminar la cms-
truccion por completo, á elección del remuante. 

16. No serán admisibles las reciamaciones de 
au nento de precio sobre lo estipulado, cualquiera 
que sea el motivo ó fundamento de ellas. 

17. Será de cuenta del contratista el pago de 
los derechos nacionales, municipales y extraageroa 
ó cualquiera otro que al verificar el contrato estu
viese establecido ó se estableciese durante él.—Igual
mente será de cuenta del contratista la inserción de 
anuncios y cuantos otros gastos origine la subasta. 
Lo será también los gastos que origine la adqui
sición de empaques y embalajes de los efectos, y 
todos los de trasporte hasta su entregi en el Alma
cén de este Regimiento. 

18. L a falta en la puntual entrega de los efectos, 
en los plazos marcados, será motivro de rescisión del 
contrato en perjuicio del contratista, cuando los mis
mos efectos que se señalan en la base décima. 

19. E l contratista, al aceptar estas condiciones, 
se obliga á reconocer la acción gubernativa de ia 
Junta económica del Cuerpo y de la rfubinspeccioa. 
del arma, como únicas competentes y ejecutivas, no 
pudiendo de modo alguno sounater á juicio arbitral, 
las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cum 
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este 
contrato; quedando á salvo el derecho del contra
tante para dirigir sus reclamaciones por la via 
contencioso-administrativa. 

Zamboanga 16 de Enero de 1888.—El Teniente 
Comandante de la 6 a, Vicente Canon.—Hay una 
rúbrica.—El Capitán Cajero, Isidoro Grareía Alonso, 
—Hay una rúbrica.—El Capitán de la 3}a y Coman
dante de la 1.a, Juan Crespo.—Hay una rúbrica. 
E l Capitán de la 2.a, José Alvarez.—Hay una rú
brica.—Bl Capitán de la 5.a, Manuel GKmeno.—Hay 
una rúbrica.—El Teniente Coronel Capitán de la 4 a, 
Rafael de Al varado.—Hay una rúbrica.—El Capitán 
Ayudante encargado de la Música.—Antonio Carpin-
tier.—Hay una rúbrica.—Intervine.—El Comandante 
Capitán 2.0 Jefe accidental, Niceto Martínez de 
García.—Hay una rúbrica.—Presidí.—El Teniente 
Coronel l.er Jefe, Faustino Villa Abrille.—Hay una 
rúbrica.—Sigue un sello que dice:—Regimiento de 
Infantería Mmdanao núm. 4.—Bu copia,—El Apode
rado, Angel G. Garzón. 
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GOBJEBNO C I V I L D E L A PROVINCIA D E BATANGAS. 

EalléDdoee depositada en el Tribunal de la Villa 
-de Lipa de esta provincia, una yegua de pelo bayo 
«ogida suelta sin duefio conocido en el barrio de 
Malalimnalodlod en la jurisdicción de dicho pueblo, 
se anuncia al público para que en el término de 
30 dias se produzcan las reclamaciones de propiedad 
acompañadas de los correspondientes justificantes. 

Batangas 30 de Enero de 1888.—Arroyo. 

Hallándose depositado en el Tribunal de la Villa 
<Je Lipa de esta provincia, un caballo de pelo cas-
tatio cogido suelto sin dueño conocido en la compre-
liension de dicha Villa, se anuncia al público para 

^gue en el término de 30 dias se produzcan las recla
maciones de propiedad acompañadas de los corres-
pordientfs justificantes. 

Batangas 7 de Febrero de 1888.—Arroyo. 

Don Leandro Herrero y Rodriguez, Teniente Ayudante 
del Esctadjon de Filipinas, y Fieoal del espediente de 
ebintesteto del proífpor de Equitación que fué de dicho 
Eecusdron D. Eduardo Goyanes Zuaro. 
Habiendo quede do sin vender aiRunos de les efectos 

|)erteBeoientes á dicho profesor, en la subasta celebrada 
•«n esta plez» en el Cusrtel qne ecupa el referido Escuadrón 
en los dias 13, 14 y 15 del mes de Octubre último, y 
con (bjeto de que puedan ser vendidos nuevamente aquellos, 
se sffialan los dias 24 y 25 del actual de 9 á 12 de la 
mrfisn», iebí jando de su valor, la tercera parte para los 
jque deseen tomar parte en ella. 

Manila 11 de Febrero de 1888.=Leandro Herrero. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 

Distrito de Quiapo. recaída en los autos de jurisdicción 
Voluntaria promovidos por el chino cristiano D. Panstino 
Somosa, Yap Tinco sobre propiedad de una finca situada 
en el csllcjon de Fernandez del arrabal de Santa Oraz, 
compaesta de materiales fuertes, con techo de hierro galva
nizado, sus linderos son: por el Norte con las casas de 
los Sres. Fernandez y de D. Manuel Lucero; por el Este 
«on el solar de D, Mariano M«jarraip; por el Oeste con el 
camarin de la propiedad de dicho interesado; y por el Sur 
*5on las posiciones de D. José Solis: se cita y llama á las 
persones que se creyeren con derecho á oponerse á la finca 
ñe que se trata, para que dentro del término de 9 dias 
«octados desde la publicación del presente en la <Graceta 
oficial» de esta Capital, se presenten en este Juzgado.por 
SÍ 6 por medio de apoderado safioíentemente instruido á 
«Jeroitarlo, bajo apercibimiento que de no hacerlo en el 
plazo señalado, se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo I I de Febrero de 1888.—Eustaquio Mendoza. 

Tor providencia del Sr. Juez de este Juzgado del Dis
trito de Binondo, recaida en la causa nútn. 5927 seguida 
contra Elias Ignacio y otros por robo en cuadrilla: se 
cita y llama á los testigos ausentes Sotero Domingo, y 
Petronilo Villanueva, vecinos del pueblo de Mariquina, 
para que dentro del término de nueve dias desde esta 
fecha se presente en este Juzgado á fin de declarar en la 
indicada causa, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que en derecho haya lugar en caso contrario. 

Binondo y oficio de mi cargo á 10 de Febrero de 1888. 
s^Oipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de este Distrito dictada 
en esta fecha en las diligencias criminales contra Mariano 
Evangelista por tentativa de violación, por el presente se 
cita, llama y emplaza á la ofendida en la misma Gre-
noveva Servantes, india, soltera, de veintidós años de edad, 
natural y vecina del arrabal de Binondo, y empadronada 
en el barargay núm. 59, para que dentro del término de 
nueve dias á contar desde esta fecha, se presente ante 
«ate Juzgado a fio de ser notificado del auto de sobre
seimiento recaido en las citadas diligencias, apercibido que 
de no hacerlo le pararen los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 11 de 
Febrero de 1888.=Rafael Gr. Llanos. 

Don Vicente G. Azaola, .íuez de Paz de este Distrito, 
y de primera instancia del mismo por sustitución regla
mentaria, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el Escribano doy fé. 
Per «l presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Hermenegildo Rivera, indio, soltero, de 26 años de 
«dad, natural de Gapan, provincia de Nueva Ecija, de 
oficio cocinero, vecino de Binondo, con el apodo de Bindog, 
de estatura baja, cuerpo delgado, ojos, cejas y pelo negros, 
-cara obalada, nariz chata, boca regular, barba lampiña, 
color moieno, hijo de Fausto ya difunto y de Gerónima 
Simón, para que dentro del término de treinta dias con
tado desde esta fecha se presente en este Juzgado á fin 
ds notificarle el auto de traslado recaído en la causa nú* 

mero 6339 que se le sigue por hurto, pues de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia, y en caso contrario 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Binondo 9 de Febrero de 1888.=Vioente G. 
Azada .«Por mandado de su Sría., Cipriano Reyes. 

Don José María Laredo. Juez de primera instancia in
terino del Distrito de Tondo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado J"té 

Lecsamana, para que por el término de treinta dias se 
presente en este Jusgado á prestar su inquisitiva en la 
causa núm. 2462 seguida en este dicho Juzgado contra el 
mismo por hurto, apercibido que de no hacerlo le pararan 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo y oficio de mi cargo á 1.° de Febrero 
de 1888.—José María Laredo.—Por mandado de su Sría., 
Antonio Custodio. 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Jaez de primera 
instancia de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto, al ausente Julio Añar, vecino de Rosario de esta 
misma provincia como acusado en causa núm. 10443 que 
se sigue contra el mismo y otro por hurto, para que en 
el término de treinta dias contados desde la última pu
blicación de este anuncio, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta dicha provincia á defenderse 
del cargo que contra él resulta en dicha causa, apercibido 
de que en otro caso le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Batangas 31 de Enero de 1888.=Rafael 
Atienza.=Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Juan Talastas, y su hija luocencia Talastas, vecinos del 
pueblo de Bigaa, para que por el término de nueve dias 
contados desde esta fecha se presenten en este Juzgado á 
declarar en la causa núm. 5601 contra Paulino Jacinto, 
y otro por encubrimiento de malhechores: apercibidos que 
de no hacerlo, se les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Balacan á 10 de Febrero de 
1888.== Antero García de Soto.=-Por mandado de su Sría., 
Cários Flores, Eustaquio Dalistan. 

Don Raymundo Puig y Duran, Juez de primera instancia 
de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, el infrascrito Escribano dá fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Pedro 

Bundalian, vecino de Dolores, para que en el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente á este 
Juzgado para responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa núm, 3205 que instruye por atentado á la 
autoridad, pues si así lo hiciere se le oirá en justicia y 
de lo contrario se sustanci rá la causa eo su ausencia y 
rebeldía, y se entenderán las actuaciones refereates ál 
mismo con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 31 de Enero de 1888.—Raymundo 
Puig.=Por mandado de su Sría., Anselmo Laohic». 

Don Juan de Ascanio y Nieves, Juez de primera ins
tancia en propiedad de esta provincia, que de estar en 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito ac
tuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á las hermanas 

Josefa y Apolonia Ayran, naturales y vecinas del pueblo 
de Oavite Viejo de esta provincia, para que en el 
término de nueve dias, comparezoan eo este Juzgado, á 
prestar declaración como testigos en la causa núm. 4782 
contra Catalina Mata por falsificación; apercibidas que de 
no hacerlo así, les parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Cavite 4 de Febrero de 1888.=Juan de As-
canio.=Por mandado de su Sría., Pedro Paig. 

Don Marcelino Manteca Varona, Juez de primera instancia 
de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplízo á D. Luis Barrios, 

Interventor que ha sido de la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia, para que en el término de 90 
dias, contados desde esta fecha comparezca en este Juz
gado para responder á los cargos que ie resultan en la 
causa núm. 4675 que contra el mismo y otros se sigue 
en este Juzgado por malversación de caudales públicos, 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo se 
le declarará rebelde y contumaz y se entenderán las ul 
teriores actuaciones de dicha causa coa los Estrados del 
Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz á 6 de Febrero de 1888.—Marcelino 
Manteca Varona.=Por mandado de su Sría., Pablo Santos. 

Don Angel Garzón Garzón, Capitán Teniente del Regi
miento de Infantería Mindanao núm. 4 y Fiscal de 
esta causa. 
Hallándome instruyendo esta por el delito de primera 

deserción al soldado agregado á este Regimiento Pedro 
Medalla Bimar, é ignorándose su paradero^ suplica á todas 

las autoridades asi civiles cimo militares, qQe 
medios sean posibles, y en bien de la adtüinj8j 
justicia, procedan á la busca y captura de dicho 
cuyas señas se expresan al pié de esta, poniéu^ 
posición del citado Te liente Fiso*l D. Angel (i 
á la guardia de prev̂ vucion del Regimiento p 
núno. 7 sita en el Cuartal de la Laneti en e8t5 
el término de 30 días á o nt̂ r desde la publioj,' 
«Gaceta ofi iai» de esta requisitoria bajo aBern.L 

ser declarado rebelde. 
Y para que la presente requisitoria tenga | 

pub icidad se insertará en la «Gaceta oficial» / 
Manila 6 de Febrero de 1888.—Angel Glr!¡1' 
Señas del soldado Pairo MedalU Bimar, eĝ  

metros, frente recular, c lor moreno, ojos, p̂ 1 
negros, nariz regular y ofia.o jornalero, señas p̂ y 
ningún*. 

Don Feüpe Mier Rodriguez, Teoiente Fiscal i 
gimiento Infintería Iberia núm. 2. 
Hallándome instruyendo causa por el delito 

deserción contra el soldado de la primer* Oom̂  
mismo, Pedro Cabaray P. N. G. habiéndose auŝ  
esta plaza y, 

Usando de las facultades que me concede U 
Bujuiciamieoto, por este tercero edicto, 
emplazo al expresado soldado Pedro Cabaray p 
para que en el término de diez dias, á conUr Ú 
fecha de publicación de este edicto, ootaparezn 
guardia de prevención de dicho Regimiento á prê  
gatoria, previniéndole que de no comparecer eoi 
oioaado plaz >, se le seguirán los perjuicios a qj 
lugar. 

Joló 16 de Enero de 1888,=Felipe Mier,:,] 
mandato, Serefiu García. 

Don Felipe Mier Rodriguez, F.seal del Regituie 
fantería Iberia número 2. 
Hallándose instruyendo causa por el delito dej 

deserción contra el soldado Pedro Onharay P. N 
primera Oompeñía del mencionado Regimiento CQI 
cilio y paradero se ignora, suplico á todas Its autónj 
asi civiles como militares, que por cuantos 
posibles, y en bien de la administración de jus:; 
cedan á la busca y capkura de dicho individuo caj« 
se expresan al pié, poniéndole á mi disposición,̂  
ser habido. 

Y para que la presente requisitoria tenga It 
publicidad, se insertará en la cGaceta de Maaili 
los parages más públicos acostumbrados. Joló 2 di 
de 1888.—Felipe Mier. 

Señas de Pedro Cabaray P. N. G. 
Estatura 1 metro 587 milímetros, frente 

color moreno, ojos pardos, pelo negro, cejas negrai, 
ninguna, nariz regular, trage se ignora, señas pir¡; 
ninguna. 

Don Oárlos Teruel y Blanco, Teniente de lufínt* 
gundo Ayudante de la Plaza ds Manila y B 
cmsas de la misma. 
Hallándome instruyendo causa por deseroioi $ 

soldado del Regimiento Infantería Manila n.0 7 Lr 
Quiaohon, cuyo actual paradero se ignora, suplicí 
las autoridades asi civiles como müicarea que por 
medios sean posibles y en bien de ¡a admioiŝ  
justicia, procedan á la busca y captura de dicho i 
cuyas señas se espresarán el pié, poniéndola 
siclon caso de ser hubido si antes no verifica su pr̂ ! 
personal, para lo cual le señalo el l̂azo de tW 
á contar desde la publicación de esta requisitoru 
verificarlo en el término espresado se le declarará r 

Manila 5 de Febrero de 1888.=Carlos Torae 
Señas de Luis Tupas Quiacaon, hijo de Va 

Francisca natural de laisan provincia de Cap!2 
Estatura lm 544, edad actual 22 tños, pf>l 

cejas negros, color moreno, nariz chata, barb»11 
boca regular. 

Don Julián Chalón y Gómez, Capitán del Reg1"11 
Infantería Magallanes núm. 3 Fiscal. 
Hallándome instruyendo ciusa por el delito "e 

monte contra Antonio Cariño, cabo primero del^ 
Regimiento y otros varios, y cuyo domicilio y P 
ignora; suplico á todfs las autoridades tanto d-
militares, que por cuantos medios sean p081"10.̂  
de la administración de justicia procedan á * 
captura de dicho individuo, cuyas señas & J 
pié, poniéndole á mi disposición caso de êr!lí|1¡|i 
cuartel del Fortín de esta pltza que ocup» W 
dentro del término de 15 dias, apercibiéndole 1 
verificarlo será declarado rebelde. 

Manila 3 de Febrero 1888.—Julián Chalos 
tfc Señas de Antonio Cariño. . r, 

Estatura V670m frente regular, ojos negros, oo 
pele negro, cejas al pelo, barba poca, nariz 
particulares, ninguna. 

Imprenta da Aaigos del Pala calle Beftl 


